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,2018, AÑO DEL CENTENARIO DE LA CONSTITUCIÓN DE COAHIJILA'

Saltillo, Coahuila a 19 de octubre de 2018

Oficio Número ASE-1 0274-201 B

Asunto: Se interpone denuncia y/o quereila penal.

Entidad: Sistema Municipal de Aguas y

Saneamiento de Matamoros, Coahuila.
Cuenta Pública: 2015

C. FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE COAHUILA
PRESENTE.-

AT'N FISCAL ESPECIALIZADO EN DELITOS POR HECHOS
DE CORRUPCION DEL ESTADO DE COAHUILA

ADRIÁN NARRO PÉREZ, mexicanc, mayor de edad, casado, Licenciado en Derecho, Director
adscrito a la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Auditoria Superior del Estado de Coahuila, con
domicilio para oír y/o recibir toda clase de notificaciones y/o documentos en el número 7269 del
Boulevard Fundadores, casi esquina con Boulevard Luis Donaldo Colosio, Colonia Ampliación
Mirasierra, de esta ciudad de Saltillo. Coahuila. autorizando a los LICENCIADOS LUIS CARLOS
GARCiA GIL, Y/O GRISELDA AMARIANTY HERNÁNDEZ CEBALLOS. Y/O LESLY MARIANA
ALMANZA SAMANIEGO, Y/O JESÚS ISRAEL BRIONES RIVAS, YiO MAGALY MÉNDEZ SOLíS,
Y/O JESÚS CHRTSTIAN MEDINA PÉREZ Y/O RICARDO MARTiNEZ ÁVIU, VIO JORGE
ALEJANDRO GARAY QUIROZ, Y/O JULIA SOFIA SAUCEDO SANCHEZ, Y/O LOURDES
GUADALUPE ESCAREÑO PINALES para que, en mi nombre y representación, reciban cualquier
clase de notificación y/o documentación, profesionislas que quedan facultados, además, para
¡mponerse de autos, ante Usted con el debido respeto comparezco para exponer lo siguiente:

En mi carácter de Apoderado General para Ple¡tos y Cobranzas con cláusula general para formular
denuncias y/o querellas de la Auditoría Superior del Estado de Coahuila, personalidad que acredito
con el Primer Testimonio de la Escritura Pública número Sesenta y Nueve (69), de fecha 13 de julio
de 2018, pasada ante la fe del Licenciado Hilario Vázquez Hernández, Notario Público número 46,
en ejercicio en este D¡strito Notarial de Saltillo, Coahuila, que contiene el otorgamienlo del Poder
General para Pleitos y Cobranzas con facullades para presentar denuncias y/o querellas a favor del
suscrito, otorgado por el C.P.C. José Armando Plata Sandoval, en su carácter de Auditor Superior
del Estado de Coahuila (Anexo número '1) y, con fundamento en los artÍculos 21 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 113, 114 y 115 de la Constitución Política del Estado de
Coahuila de Zaragoza; 212,213,214 y demás relat¡vos del Código Nacional de Procedimientos
Penales, aplicables de conformidad con lo dispuesto por el artículo segundo y tercero transitorio de
este ordenamiento, en relación con el artículo cuarto transitor¡o del Código de Procedimientos
Penales del Estado de Coahuila de Zaragoza, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del
Estado el 17 de febrero de 2012: 1, 2, 7, 11, 12, 13, 18, 19, 22, 37, 51, 54,55, 56, 57, 58 y 59 y
d9t¡.j.9 relativos de la Ley de Procuración de Just¡c¡a del Estado de Coahuila de Za¡agoza; 87,
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fracciones ll y V, 107 y 1 35 Apartado A, fracción Vll y Apartado B, fracción Xl de la Ley de Rend¡ción

de Cuentas y Fiscalización Superior del Estado de Coahuila de Zaragoza, B, Apartado A, fracción
Vlll y 2B fracción lX del Reglamento Interio¡-de la Aucitoria Superior del Estado de Coahuila de
Zaragoza, comparezco ante esta ¡nstanc;a a efeclo de presentar formal DENUNCIA Y/O QUERELLA
en contra Ce QUIEN YiO QUIENES RESULTEN RESPONSABLES por la probable comisión de los
DELITOS OUE RESULTEN en perluicio ciel patrirnonro del Sistema Municipal de Aguas y
Saneamiento de Matamoros. Coahuila: lo anter¡or con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

PRIMERO.- La Auditoría Superior del Estado es un órgano que cuenta con autonomía
técnica y de gestión, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene como función,
fundamentada en los artículos 67. fracción XXXIV, 74-A, 74-By 158-P, fracción lll de la Constitución
PolÍtica del Estado de Coahuila de Zaragoza y en los artículos 1 , 2, 5, 6, 11 , 12 y demás relativos de
la Ley de Rendición de Cuentas y Fiscalización Superior del Estado de Coahuila de Zaragoza, la de
revisar la gesiión financiera y las cuentas públicas de los Poderes del Estado, municrpios y de los

organismos que se encuentren bajo su ámbito de influencia, a efecto de conocer sus resultados y

comprobar s¡ se han ajustado a la ley de ingresos o presupuesto de ingresos y a su presupuesto de
egresos, así como el cumplimiento de los objetivos contenidos en los planes y programas, teniendo
como princtpios rectores de la fiscalizacrón superior. la posterioridad, anualidad, legalidad,
definit¡v¡dad. imparcialidad, confiabilidad, transparencia y máxima publicidad de la información.

SEGUNDO.- En cumplimiento a los principios señalados en el antecedente primero de este
apartado, la Auditoría Superior del Estado llevó a cabo la revisión y fiscalización superior de la cuenta
públ¡ca de la administración del Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Matamoros,
Coahuila, en el rubro de denominado Asesorías correspondiente al eiercicio 2015.

Para tal efecto, en fecha 06 de abril de 2016, esta Auditoría Superior del Estado de Coahuila,
notificó al Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Matamoros, Coahuila, el requerimiento de
información y/o documentación, fuera de visita domiciliaria número ASE-2692-2016 de fecha 11 de
mazo de 2016, con el cual inició con el ejercicio de las facultades de comprobación para la revisión
y fiscalización de la cuenta pública correspondiente al ejercicio fiscal 20'15.

En razón de lo anlerior, el Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Matamoros,
Coahuila, en fecha 27 de abril de 2016, presentó ante la Auditoría Superior del Estado, el oficio sin
número, de fecha 26 de abril de 2016, mediante el cual presentó diversa información v/o
documentación.

Posteriormente, esta AuditorÍa Superior del Estado notificó en fecha 25 de agosto de 2016,
el Pl¡ego de Observaciones correspond¡ente a la cuenta pública del ejercicio fiscal 2015, mediante
el oficio ASE-8975-2016, de fecha 22 de agosto de 2016, el cual contiene los hechos y omisiones
detectados, otorgándole al Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Matamoros, Coahuila, un
plazo de 15 días hábiles para su solventación.
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En atención al plazo antes referido, en fecha 14 de septiembre de 2016, el Sistema Municipal
de Aguas y Saneamiento de Matamoros, Coahuila, presentó ante la Auditoría Superior del Estado el

cficio sin número, firmado por e¡ C. P. Jesús Eiías Massu Sifuentes, en su carácteT de Gerente
Generel del Sistema l\Iunicipal de A.guas y Saneamiento de Matamoros. Coahuila, mediante el cual
proporc'cr:ó diversa in'orr.acior yic oocune-rtac¡ón para soivertar el D'e30 d= Obs:r'rac,ores que
le ha:ía siCo notifrcado. (Anexo nume¡o 2).

De igual manera, s,guiendo cumplimiento a los principios señalados en el antecedente
primero de este apartado, la Audjtoría Superior del Estado llevó a cabo la revisión y fiscalización
superior de la cuenta pública de la administración del Sistema Municipal de Aguas y Saneam¡ento
de l\,4atamoros, Coahuila, en el rubro de denominado Ingresos correspondiente al ejercicio 2015.

Para tal efecto, en fecha 6 de abril de 2016, esta Auditoría Superior del Estado de Coahuila,
notificó ai Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Matamoros, Coahuila, el requerimiento de
información y/o documentación, fuera de visita domjciliaria número ASE-3079-2016 de fecha 11 de
marzo de 2016, con el cual inició con el ejercicio de las facultades de comprobación para la revisrón
y fiscalización de la cuenta pública correspondiente al ejercicio fiscal 2015.

En razón de lo anterior, el Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Matamoros,
Coahuila. en fecha 27 de abril de 2016, presentó ante la Auditoría Super¡or del Estado, el ofic¡o sin
número, de fecha 26 de abril de 2016, mediante el cual presentó diversa información v/o
documentación.

Posteriormente, esta Auditoría Superior del Estado notificó en fecha 25 de agosto de 2016,
el Pliego de Observaciones correspondiente a la cuenta pública del ejercicio fiscal 2015, mediante
el oficio ASE-8975-2016, de fecha 22 de agosto de 2016, el cual contiene los hechos y omisiones
detectados, otorgándole al Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Matamoros, Coahuila, un
plazo de 15 días háb¡les para su solventación.

En atención al plazo antes referido, en fecha 14 de septiembre de 2016, el Sistema Municipal
de Aguas y Saneamiento de Matamoros, Coahuila, presentó ante la Auditoría Superior del Estado ei
oficio sin número, firmado por el C.P. Jesús Elias Massu Sifuentes, en su carácter de Gerente
General del Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Matamoros, Coahuila, mediante el cual
proporcionó diversa información yio documentación para solventar el Pliego de Observacrones que
le había sido notificado. (Anexo número 3).

TERCERO.- Del estudio de los documentos mediante los cuales se emitieron los Pliegos de
observaciones relativos a la cuenta Pública del 2015 del sistema Municipal de Aguas y
Saneamiento de Matamoros, Coahuila, antes señalados, se destacaron diversas observac¡ones, las
cuales pudieran traducirse en conductas penalmente relevantes para configurar algún ilícito penal,
conductas que se precisarán en el apartado correspond¡ente y que fueron desplegadas por
funcionarios de la administración del Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Matamoros,
Coahuila, a cargo del C.P. Jesús Elías Massu Sifuentes, quienes manejaron, administraron,
custodiaron y/o utilizaron recursos públicos o bienes de ja entidad.
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En la presente denuncia, para efectos penales, t¡ene Ia

peÍsona que desempeñe un cargo, empleo o comisión
púbiica. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el

de Zaragoza.

calidad de servidor público, loda aquella

de cualquier naturaleza en una entidad
artículo 434 del Códico Penal de Coahuila

CUARTO.- En seguimienio de lo antes expuesto, cabe señalar la ¡crmatividad aplicable en

materia de revisión de cuenia pública, enire la que destacan diversos artÍcuios de distintos
ordenamientos legales que tienen relación directa con los hechos materia del presente documento,
s¡endo principalmente los sigu ientes:

A) De la Constitución PolÍt¡ca del Estado Independiente, Libre y Soberano de Coahurla de
Zaragoza, aplica el articulo 171 párrafos primero, quinto y sexto, que establece que los recursos
económ¡cos de que dispongan el Estado, los Municipios, los organismos públicos autónomos y las

entidades paraestatales y paramunicipales, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía,
transparencia y honradez, para satisfacer los objetrvos a que estén destinados. De igual forma.
señala que e{ Estado, los Municipios, los organismos públicos autónomos y las entidades
paraestatales y paramu n ic ipa les, no podrán realizar pago alguno que no esté comprendido en sus
respectrvos presupuestos o en las adic¡ones que se hagan a los mismos, con autorización del
Congreso del Estado, los Ayuntamientos o los órganos de gobierno de las entidades antes c¡tadas,
según corresponda. Así mismo, dispone que el manejo de los recursos económicos del Estado, los
Mun¡cipios, los organismos públicos autónomos y las entidades paraestatales y param u n icipales, se
sujetará a las bases que impone este artículo, y los serv¡dores públicos estatales y municipales, en
sus correspondientes ámb¡tos de competencia. serán responsables del cumplimiento de las mismas,
en los términos del Título Séotimo de la misma Constitución.

B) Del Código F¡nanc¡ero para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza publ¡cado
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el 07 de noviembre de 201 3, reformado el 06 de
d¡ciembre de 20'13, en vigor durante la revisión del ejercicio fiscal de 201 5, aplica el artículo 335, que
establece que los municipios y sus entidades estarán obligados a conservar en su poder y a
disposición de mi representada, los libros, registros auxiliares e información correspondiente, así
como los documentos justificativos y comprobator¡os de sus operaciones financieras.

C) De la Ley de Rendición de Cuentas y Fiscalización Superior del Estado de Coahuila de
Zaragoza, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado en fecha 1'l de noviembre de
2015, en vigor durante la revisión del ejercicio fiscal del 2015, aplican los artículos 9, 32, párrafo
primero y 134, fracción XlX, dispositivos legales que señalan el primero de ellos, que las entidades
conservarán en su poder los libros y reg¡stros presupuestar¡os y de contabilidad, así como la
información financiera y los documentos justificativos y comprobatorios de sus cuentas públicas
durante un plazo mínimo de 10 años y mientras no prescriban las acciones derivadas de las
operac¡ones en ellos consignadas; su conservac¡ón o desirucción se realizará en los términos de la
ley de la materia; el segundo, establece que la Auditoría Superior tendrá acceso a conrralos,
convenios, concesiones, licencias, datos, libros, archivos, sistemas y documentación justificativa y
comprobatoria relativa al ingreso y gasto público de las entidades y, en general, a toda aquella
información y/o documentación que resulte necesaria para la revisión y fiscalización de la cuenta
púb.lc: y de los informes de avance de gestión financiera; finalmente, el tercer dispositivo legal
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mencionado establece que para la revisión y fiscalización superior de las cuentas públicas, la

Auditoría Superior tendrá como atribución la de solicitar y obtener toda la información necesaria para

el cu:nplimiento de sus frlnciones.

De lo anterior, es importante precrsar que en el siguiente apartado se procederá ai anáiisis de las

ir:egularidades detectadas con motivo de la revisión de la cuen:a pública del Sistema Municipal de

Aguas y Saneamiento de Matarnoros, Coahuila, correspondiente al ejercicio del 2015, con base en

ios srguientes:
HECHOS

PRIMERO.- Del documento mediante el cual se emite el Pliego de Observaciones relativo a

la revisión de la cuenta pública 2015, en específico al rubro de Asesorías 2015 del Sistema l\lunicipal
de Aguas y Saneamiento de Matamoros, Coahuila, se advierte como conducta que pudiera
configurar un hecho ilícito, los elementos del tipo penal que se descr¡ben en la observación número
6050002CFA1 15000001, realizada por la L.C. Alicia Guadalupe Rodríguez Zúñiga, auditor adscrito
a la Dirección de Auditoría a Municipios de esta Audiioría Superior, misma que se anexa a la presente
para los efectos legales a que haya lugar (Anexo número 4).

A efecto de comprobar y verificar la gestión de los recursos ejercidos por la entidad, respecto a la
cuenta No. 52OO.1.4 Cursos y Talleres, informada en la cuenta pública del ejercicio 2015, se solicitó
la dccumentación comprobatoria y justificativa de las operaciones registradas en dicha cuenta,

De lo anterior, se procedió a verificar el soporte de dichas erogaciones, observando que de la
s¡gu¡ente partida, no proporcionó evidencia documental que .justifique los servicios adquiridos
(lnforme de act¡v¡dades, reportes, etc.), así mismo, no presentó el confato de la prestación de
servicios, por un importe de $58,290.00 (CINCUENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS NOVENTA
PESOS 00/100 M.N.).

NUMERO
DE

PÓLIzA
OBJETO FECHA CHEQUE NOMBRE IMPORTE CONCEPTO

24698 5200.1.4 27tO4r2U5 472732 DENWA SA DE CV
$58,290.00

CURSO DE PROGRAMAC]ON
NEU ROL INGU ISTICA PARA
PERSONAL

TOTAL
s58,290.00

La entidad presentó el contrato de prestación de servicios, así como copia del programa del curso
impart¡do en el cual estipula los objetivos del curso, la duración del mismo, el costo por persona, los
temas a tralar, sin embargo, no proporcionó la documentación que jus{ifique los servicios adquiridos
consistente en listas de asistencia, reportes, informe de actividades, convocatorias, por lo que no se
tiene la certeza de que el personal de la ent¡dad auditada, haya recibido efectivamente el curso, lo
que hace presumible el egreso para fines d¡stintos a lo señalado por la misma ent¡dad, pudiendo
haber ejercido el recurso para beneficio propio o ajeno de los funcionanos responsables del manejo
del mismo.
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De los hechos mencionados se señalan como presunto responsable al C. P. Jesús Elías Massu

Sifuentes, toda vez que desempeñó el cargo de Gerente General durante el ejercicio 2015 del
Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Matamoros, Ccahuila. Lo anterior, en virtud de que

este funcionario tenía a facultad y obligación de vigilar y documentar toda ministración de fondos
cúblicos y de interr,'enir en las operaciones de cr'édito pubiico rnunrcipaly de los actos y contratos de

fóñ r{ara.h^c r^ ^^-:-,^- ecorór, co ca.a la =nticac. tal y como loy \Jvlr9¿u ur cJ jY u<1ldu.sl

dispone el artículo 31. fracción I de 1a Ley de Aguas para los Municipios del Estado de Coahuila.

Derivado de lo anterior, se desprende que con la conducta de omisión por parte de él o los
funcionarios responsables se concreian los elementos del tipo penal dei dellto de ejercicio indebido,
incumplimiento y abandono bajo la f igura de omisión de aviso debido o de evitar afectación a entidad
pública, previsto y sancionado por el artículo 213, fracción lll del Código Penal del Estado de
Coahuila de Zaragoza. Lo anterior sin perjuicio de otros delitos que se pudieran configurar. En razón
de lo anterior se configuraron los elementos del trpo penal de peculado, previsto y sancionado en el
artículo 195 del Código Penal del Estado de Coahuila de Zaragoza, en caso de acreditarse que se
dispuso de los recursos señalados, en beneficio de aiguna persona. Lo anterior sin perjuicio de otros
delitos que se pudieran confiqurar.

Los hechos denunciados fueron comet¡dos presuntamente en las oficinas del Sistema Municipal de
Aguas y Saneamiento de Matamoros. Coahuila, presuntamente el 27 de abril de 20'15, información
que se desprende de los registros contables, deterrr,inando un menoscabo al patrimonio de la misma
por la cantidad de $58,290.00 (clNcuENTA Y OCHO MIL DOSCTENTOS NOVENTA pESOS OO/1OO

M.N,).

SEGUNDO.- Del documento med¡ante el cual se emite el Pliego de Observaciones relativo
a Ia revisión de la cuenta pública 2015, en específico al rubro de lngresos 2015 del Sistema Municipal
de Aguas y Saneamiento de Matamoros, Coahuila, se advierte como conducta que pudiera
configurar un hecho ilícito, los elemenios del t¡po penal que se descrrben en la observación número
6050002CFA1 15000002, realizada por la L.C. Alicia Guadalupe Rodríguez Zúñiga, auditor adscrito
a la Dirección de Auditoría a Municipios de esta Aud¡toría Superior, misma que se anexa a la presente
para los efectos legales a que haya lugar (Anexo número 5).

A efecto de comprobar y verificar la gestión de los recursos ejercidos por la entidad, respecto a las
cuentas No. 5200.1 .4 Cursos y Talleres, 5300.1 .31 Honorarios a Profesionales, 5300. 1.43 Gastos
por Asesorías y Servicios Profesionales, 5300.2.28 Honorarios a Profesionistas, informadas en la
cuenta pública del ejercicio 2015, se solicitó la documentación comprobatoria y justif icativa de las
operac¡ones registradas en dichas cuentas.

De lo anterior, se procedió a verificar el soporte de dichas erogaciones, observando que Ia ent¡dad
fiscalizada no proporcionó evidencia documental que justifigue los servicios adquiridos (lnforme de
actividades, reportes, etc.), por un importe de $54,006.i0 (clNcuENTA y cuATRo MIL sEls
PESOS 10/100 M.N.).
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i577 5300 1.31 a1ta4l2c15 NlARTINEZ
GARCIA

5.47',.7 0 I PROFESIONALES

25167 5300.1.31 17i09t2C15 473131
IGNACIO DIAZ
ARENAS

ü

4,883.6 0

ASESORIA LABORAI
CORRESPONDIENIE A LA lER
QU NCENA DE SEPTIEI\¡BRE DE 2015

tq1^o <?nn 1 1t 28110t2015 473214
IGNACIO DIAZ

ARENAS
s

4 883.60
ASESORIA LEGAL. PERIODO I5 AL
3'1 DE OCTUBRE DEL 2015

25426 . 5300.1 3'1 30111t2A15 473274
IGNACIO DIAz
ARENAS

$
4,883.60

HONORARIO DE ASESORIA LEGAL
CORRESPONDIENTE A LA 2DA

QUINCENA DE NOVIEMBRE DEL 2015

24497 5300.2.28 04103t2015 848'119
IGNAC¡O DIAz
ARENAS

s
17,400.00

RESOLUCION DE LAUDO
EXPEDIENTE 2814201 2SAPII

24683 5300 2.28 23104t2015 848135
IGNACIO DIAz
ARENAS 1 1,600.00

ASESORIA LABORAL

TorAL $s4,006.1o

La entidad fiscalizada proporcionó contratos de prestación de servicios celebrados con los
proveedores lgnacio Díaz Arenas y José Eduardo Martínez Garcia, así como solicitud de inscripción
al padrón de proveedores del Sistema, sin embargo, no proporcionó evidencia documental que
justifique los gastos realizados por concepto de asesorías legales y honorarios consistente en
informe de act¡vidades, resultados obtenidos, reportes, por un ¡mporte total de
$54,006.10 (CINCUENTA Y CUATRO MIL SEIS PESOS 10/lOO M.N.), sin embargo ta
documentación aportada por la entidad no es válida para solventar la observación, toda vez que la
finalidad de registrar a un proveedor o firmar algún contrato sin especificar el mot¡vo de tai
contratación, presupone la existencia de un egreso en benefjcio propio o de persona alguna.

De los hechos mencionados se señalan como presunto responsable al C. P. Jesús Elías Massu
Sifuentes, toda vez que desempeñó el cargo de Gerente General durante el ejercicio 201 5 del
Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Matamoros, Coahuila. Lo anterior, en virtud de que
esle funcionario tenía la facultad y obligación de vigilar y documentar toda ministración de fondos
públicos y de ¡ntervenir en las operaciones de crédito publico municipal y de los actos y contratos de
los que resulten derechos y obligaciones de carácter económico para la enlidad, tal y como lo
d¡spone el artículo 31, fracción I de la Ley de Aguas para los Municipios del Estado de Coahuila.

Derivado de lo anterior, se desprende que con la conducta de omisión por parte de él o los
funcionarios responsables se concretan los elementos del tipo penal del delito de ejercicio indeb¡do,
¡ncumplim¡ento y abandono bajo la figura de omisión de aviso debido o de evitar afectación a entidad
pública, previsto y sancionado por el articulo 213 fracción lll del Código Penal del Estado de Coahuila
de Zaragoza. Lo anterior sin perjuicio de otros deliios que se pudieran configurar. En razón de lo
anter¡or se configuraron los elementos del tipo penal de peculado, previsto y sancionado en el artículo
195.del Código Penal del Estado de Coahuila de Zaragoza, en caso de acred¡tarse que se dispuso

NUI/lERO
DE

PÓLIZA
OBJETO FECHA CHEQUE NO|üBRE I |N¡PORTE CONCEPTO

243i1 r s300.1.31 't3tü t2a15 ¿7)\17 | |GNACIO DtAZ
ARENAS

$

4,3 83.60

$

PAGO DE HONCRARIOS
CORRESPONDIENTE A LA lERA
Qi._IINCENA ENERO 2015_

HONORAR OS SERVICIO
JOSE EDUARDO
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de los recursos señalados, en beneficio de alguna persona. Lo anterior sin perjuicio de otros delitos
que se pudieran configurar.

Los hechos denunciados fueron cometidos presuntamente en las oficinas Cel Srstema Municipal de

Aguas y Saleam;ento de Maramo'os, Coahuiia, piesunta'nente enfe :l 13 de ere'o y el 30 de ere'o
de 2C15 información que se desprende de los registros cont3bles. Cetern¡irandc un menoscabc al

patrimon¡o de la misma por la cantidad de $54,006 10 (CINCUENTA Y CUATRO MIL SEIS
NOVENTA PESOS OO/1OO ¡VI.N.).

TERCERO.- Del documento mediante el cual se emite el Piiego de Observaciones relativo a
la revisión de la cuenta pública 2015, en específico al rubro de Ingresos 2015 del Sistema Municipal
de Aguas y Saneamiento de Matamoros, Coahuila, se adviene como conducta que pudiera

configurar un hecho ilícito, los elementos del tipo penal que se descrilen en la observaclón número
6055001CF,A1 15000001, realizada por la L.C. Alicia Guadalupe Rcdríguez Zúñiga, auditor adscrito
a la Dirección de Auditoria a [\¡unicip¡os de esta Auditoría Superior, misma que se anexa a Ia presente
para los efectos legales a que haya lugar (Anexo número 6).

A efecto de llevar a cabo el proceso de fiscalización de la cuenta públi:a del ejercicio 2015, se validó
y verificó el cumplimiento y exhibición de la información y documentación requerida mediante
solicitud de información consistente en la relación de los subsidics, subvenciones o bonificaciones
otorgadas durante el ejercicio 2015, para suministro de agua, drenaje, saneamiento, etc.

En atenc ón a ésta, la ent¡dad proporcionó relación de subsidios otorgados a pensionados durante
el eierc¡cio 2015, los cuales consisten en el 50% de descuento de acuerdo a la ley de Ingresos del
Municipic de Matamoros Coahuila, por un importe de $192,090.00. (CIENTO NOVENTA Y DOS MtL
NOVENTA PESOS 00/100 M.N.) sin embargo, en la cuenta 4112 Descuentos y bonificaciones.
registrada en la balanza de comprobación de la cuenta pública del ejercicio 2015, ex¡sten
mov¡mienlos por un importe de $1 ,660, 123.99, (u N MtLLoN sElsclE \Tos SESENTA MtL ctENTo
VEINTITRES PESOS 99/100 M N.) de lo cual la entidad deberá proporcionar los documentos
juríd¡cos donde se autorice el total de las bonificaciones, por un importe de $i,46s,033.99. (uN
MILLON CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL TREINTA Y TRES PESOS 99/1OO M.N.).

La entidad fiscalizada proporcionó relación de bonificaciones las cuales corresponden al 50% de
descuento por pensionado, por un importe de $1 ,660,'123.99, iUN MILLON SEISCTENTOS
SESENTA MIL clENTo VE|NTITRES pEsos 99/100M,N.) sin embargo no proporc¡onó la
documenlación que compruebe el otorgamiento de dichas bonificaciones cons¡stente en
credenciales de INSEN y comprobante de la casa habitación, sucsistiendo de esta manera la
cantidad observada, puesto que al no presentar la documentación comprobatoria, es presumible que
se le está causando un daño a la hacienda pública municipal, toda vez que no se tiene la certeza de
la recepción de los apoyos a los beneficiarios a quienes supuestarnente se les destino el mismo,
suponiendo la aplicación del recurso en beneficio propio de los funcicnarios responsables del manejo
del recurso público o de alguna otra persona.

A
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De los hechos mencionados se señalan como presunto responsable al C. P. Jesús Elías Massu

Sifuentes, toda vez que desempeñó el cargo de Gerente General durante el ejercicio 2015 del

Sistema Nlunicipal de Aguas y Saneamiento de Matamoros, Coahuila. Lo an:erior. en vii'tud de que

este funcronario tenía la facultad y obl¡gación de vigilar y documentar toda ministración de fondos
piblicos y de intervenir en las ooeracicnes de crédito publico municipai y de los aclos y contratos de

los que resulren lere:hos 7 ob igacicnes de ca'ácter econór¡ico para 13 :1lidad, tal y ccmo lo
dispone el artículo 31, fracción ¡ de la Ley de Aguas para los Municipios del Estado de Coahuila.

Derivacjo de lo anterior. se desprende que con la conducta de omisión por parte de él o los

funcionarios responsables se concretan los elementos del tipo penal del delito de ejercicio indebido,
incumplimiento y abandono bajo la figura de omisjón de aviso debido o de evitar afectación a entidad
pública, previsto y sancionado por el articulo 213 fracción lll del Código Penal cel Estado de Coahuila
de Zaragoza. Lo anterior sin perjuicio de otros delitos que se pudieran configurar. En razón de lo
anterior se configuraron los elementos del tipo penal de peculado, previsto y sancionado en el artÍculo
195 del Códtgo Penal del Estado de Coahuila de Zaragoza. en caso de acrelitarse que se dispuso
de los recursos señalados, en beneíicio de alouna persona. Lo anterior sin oeriuicio de otros delitos
que se pudieran configurar

Los hechos denunciados fueron cometidos Dresuntamente en las oficinas del Srstema Municioal de
Aguas y Saneamiento de f\4atamorcs, Coahuila, oresuntam3nte el 27 de abril de 2015. jnformación
que se desprende de los registros contables, determinando un menoscabo al patrimonio de la misma
por la cantidad de 51,468,033.99 (UN MILLON CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL
TREINTA Y TRES PESOS 99/1OO M.N.)-

De lo anteriormente señalado en la presente denuncia, han sido descritas las circunstancias de
tiempo, modo y lugar de la comisión de los hechos que configuraron una conducta delictiva según
han sido conocidos por esta Auditoría Superior del Estado durante el proceso de fiscalización y
revisión a la cuenta públ¡ca del ejercic¡o 2015, del Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de
Matamoros, Coahuila. Lo anteriormente expuesto, se encuentra previsto por el artículo 58, párrafo
segundo de la Ley de Procuración de Justicia del Estado de Coahuila de Zaragoza.

Asi m¡smo, para los efectos legales a que haya lugar, cabe señalar que los hechos mencionados en
la presente denunc¡a se hacen del conocimiento a esa Representación Social según se han
conocido, con la salvedad de que en el transcurso de la indagatoria, se advierta la comtsión de otras
conductas que puedan configurar algún tipo penal. De igual forma, se solicita que, para el caso de
que esa Representación Social adv¡erta hechos que pud eran ser competencia de la autoridad
investigadora federal, remita copia certificada de la indagatoria al Ministerio Publico de la Federación
para efecto de su conocimiento e investigación respectivas, io anterior para los efectos regales a que
haya lugar.

Cabe señalar al respecto que las conductas constitutivas de delito descr¡tas en la presente denuncia
y/o querella se tomaron en consideración acordó con lo señalado por el Código Penal del Estado de
Coahuif a de Zaragoza vigente durante el ejercicio fiscal 20'15. Lo anteriormente señalado, sin
perju¡c¡o de que en el transcurso de la indagatoria le resultaren aplicables las disposiciones
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determinadas para tal efecto por el Código Penal de Coahuila de Zaragoza, publicado en el Periódico

Oficial del Gobierno del Estado en fecha 27 de octubre de 2017.

DILIGENCIAS MINIMAS A PRACTICAR

1 De:laraciones test.'ronraies yio mrnisteriales ie aquellos funcionancs o servico'es púbrccs

municipales y/o partirulares a quienes les pudiera resultar responsabifidad o cita en atencjón al uso,

gestión, adminis:ración y cusiodia tanto de recursos públicos como de iníormación y/o

docum:ntación cue forme parte de la cuenta pública.

2. Peri:aje contable, con el objeto de determinar los aspectos contenidos en el presente escr¡to de

denuncia y, en su caso, se cuantifique el daño patrimonial causado al patrimonio del Sistema
Municipai de Aguas y' Saneamiento de Matamoros, Coahuiia, con motivo de los hechos denunciados.

3. Solicitar de la Auditoría Superior del Estado y/o del Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento
de Matamoros, Ccahuila, la documentación y/o información necesaria para realizar las
¡nvestigaciones t=nd entes a acreditar el cuerpo del dellto y la probable responsabilidad de quienes
tntervir ieron en los hechos materia de la denuncia, sin perjuicio de of recer de mi representada la

documenlación y/c información que así se estime conveniente para el efecto respectivo de acuerdo
a los h¿chos expuestos.

4 Documental vía informe, consistente en que esa autoridad requiera al Sistema Municipal de Aguas
y Saneam¡ento de Matamoros, Coahuila, el documento que contenga Ia información, mediante la

cual se pueda delerminar el nombre, cargo, departamento o área, así como las funciones de los
servidores públicos que integraron la administración de la entidad durante el ejercicio 2015, para
efecto le corroborar quiénes tenían la responsabilidad de vigilar, administrar y ejercitar las acciones
correspondientes para salvaguardar los recursos públicos de la entidad.

5. Las demás diligencias que esa Representación Soc¡al estime conven¡ente para démostrar los
hechos denunciados y acredrtar la probable responsabilidad de quienes intervinieron en su comisión.

REPARACIóN DEL DAÑO

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 103, 1 16, 121 y demás relatrvos del Código
Penal '¡igente en el Estado de coahuila y artÍculos 109, '131, 338 y 339 del código Nacional de
Procedimientos Penales aplicables de conformidad con lo dispuesto por el artículo segundo y tercero
transitorio de este ordenamiento, en relación con el artículo cuarto transitorio del Código de
Procedimientos Penales del Estado de Coahuila de Zaragoza, publicado en el Periódico Oficial del
Gob¡erno del Estado el 17 de febrero de 2012, me constituyo como coADyuvANTE DEL
MINISTERIO PUBLICO y como parte civil para los efectos de la reparación del daño a favor del
patrimon¡o del Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Matamoros, Coahuila, autorizando a
EfECtO dE IO ANtEr¡Or A IOS LICENCIADOS LUIS CARLOS GARCíA GIL Y/O GRISELDA
AMARIANTY HERNÁNDEZ CEBALLOS, Y/O LESLY MARIANA ALMANZA SAMANIEGO, Y/O
JESÚS ISRAEL BRIONES RIVAS, Y/O MAGALY MÉNDEZ SOLíS, Y/O JESÚS CHRISTIAN
MEDTNA PÉREZ Y/O RICARDO MARTíNEZ ÁVILA, YIO JORGE ALEJANDRO GARAY QUIROZ,
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YIO JULTA SOFIA SAUCEDO SANCHEZ, Y/O LOURDES GUADALUPE ESCAREÑO PINALES
con el objeto de que s: les de la intervención legal al respecto, lo anterior sin perjuicio de que la
administr¿c,ón pública municipal, por conducto de ios funcionarios públrcos competentes. manifieste
lo que a su interés legal convenga, lo anterior para los efectos legales a que haya lugar.

Por lo anter:ormente expuesto v fundado, a Usied C. Fiscal Ge'reral dei Fstado de Ccahuila.
atentamente solicito.

PRIMERO. Se me tenga por presentando formal DENUNCIA YiO QUERELLA en contra de
QUIEN Y/O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES por la probable comisión de los DELITOS
QUE RESULTEN en perjuicio del patrimonio del Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de
Matamoros. Coahuila.

SEGUNDO. Se inicie la integración de la indagatoria penal y se exima del deber de ratificar
la presente denuncia y;o querella, de conformidad con el artículo 59, segundo párrafo de la Ley de
Procuracón de Justicia del Estado de Coahuila de Zaragoza por ser formulada por funcionario
público en el ejercicio ce sus funciones o con motivo de ellas.

TERCERO. Se desahoguen los medios de prueba que se estimen necesar¡os para acreditar
el cuerpo del delito y 'a probable responsabilidad por los ilícitos que se acrediten cometidos por las
personas a qutenes les resulte responsa bilidad.

CUARTO. Se me tenga por constituyendo como coadyuvante de esa Representación Social,
para los efectos de la reparación del daño patrimonial a favor del patrimonio del Sistema Municipal
de Aguas y Saneamierto de Matamoros, Coahuila, autorizando para tal efecto a los profesionjstas
ya señalados en el presente documento.

QUINTO. Una vez acreditados el cuerpo del delito y la probable responsabilidad de quien(es)
tuv¡eron intervención en los hechos denunciados, se turne la presente indagatoria al Agente del
Ministerio Público adscrito al Juzgado Penal en turno, a efecto de que ejercrte la acción penal
corresDondiente.

PROTESTO LO NECESARIO
Saltillo, Coahuila, a l9 de octubre de 2018
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